
SOLICITUD DE CONCILIACIÓN - MEDIACIÓN POR DISCREPANCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INAPLICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO PREVISTAS EN EL CONVENIO COLECTIVO A QUE SE REFIERE EL ART. 82.3 E.T. 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos le informamos que el responsable de sus datos personales es FUNDACIÓN TRIBUNAL DE ARBITRAJE LABORAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA, y los utilizará para la gestión de los procedimientos de conciliación-mediación y/o arbitraje en los que usted es parte o interesado. Sus datos no serán cedidos a terceros, salvo por obligaciones legales. Puede solicitar información adicional sobre Protección de Datos así como ejercer sus derechos en la siguiente dirección: C/ Amadeo de Saboya, nº2, planta baja, 46010 Valencia.

INTERESADO/A SOLICITANTE
 NOMBRE, APELLIDOS o RAZÓN SOCIAL y NIF:
[bookmark: Texto1]     

 EN CALIDAD DE/EN REPRESENTACIÓN DE:
[bookmark: Texto2]     

 EN VIRTUD DE (ESPECIFICAR DATOS DE LA ESCRITURA NOTARIAL, EN SU CASO):
     

 E-MAIL A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
[bookmark: Texto3]     

 OTRA DIRECCIÓN FÍSICA ALTERNATIVA A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: 
     

[bookmark: Texto4] CÓDIGO POSTAL – POBLACIÓN:       
                                                
[bookmark: Texto5] TELÉFONO/S:      


INTERESADOS/AS NO SOLICITANTES.
REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES/AS:


 NOMBRE, APELLIDOS y NIF (de cada uno de ellos):
     

 E-MAIL A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
     

 OTRA DIRECCIÓN FÍSICA ALTERNATIVA A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: 
     

 CÓDIGO POSTAL – POBLACIÓN:      
                                                 
 TELÉFONO/S:      



DATOS DEL CONFLICTO

	 CENTRO/S DE TRABAJO AFECTADO/S: 
	     

	 CONVENIO COLECTIVO VIGENTE APLICABLE: 
	[bookmark: Texto31]     

	 VIGENCIA TEMPORAL DEL CONVENIO: 
	     

	 SECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA (CNAE):
	[bookmark: Texto32]     

	 NÚMERO DE TRABAJADORES/AS EN PLANTILLA:
	[bookmark: Texto33]     

	 NÚMERO DE TRABAJADORES/AS AFECTADOS/AS Y SU CLASIFICACIOÓN PROFESIONAL (En su caso, desglosado por centros de trabajo y por provincia):
	     

	 DE ENTRE TODOS LOS TRABAJADORES/AS AFECTADOS/AS:
	Mujeres:                   Hombres:      

	 En su caso, IMPACTO GLOBAL DE LAS MEDIDAS PRETENDIDAS SOBRE EL SALARIO MEDIO DE LA EMPRESA, EXPRESADO EN % CON DOS DECIMALES:
	     

	 INFORMACIÓN SOBRE LA COMPOSICIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES/AS Y DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA: Representación unitaria, secciones sindicales o representación elegida según el art. 41.4 ET:
	[bookmark: Texto35]     




RELACIÓN pormenorizada de las condiciones de trabajo del convenio colectivo que se pretende inaplicar y su incardinación entre las materias previstas en las letras a) a g) del art. 82.3, párrafo segundo del E,T, detallando con exactitud las nuevas condiciones que se quieren aplicar y el período de su aplicación :


[bookmark: Texto21]     


Motivo de la discrepancia y pretensión de inaplicación de las condiciones de trabajo que desea:

[bookmark: Texto22]     


[bookmark: Texto23] ACTUACIÓN PREVIA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO, ACUERDO O PACTO DE EMPRESA:      

 DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN:
[bookmark: Texto25]     


[bookmark: Texto26][bookmark: Texto27][bookmark: Texto28][bookmark: Texto29]En       ,       de       de      .
Firma/s:





	Política de Privacidad

	Datos del Responsable

	Identidad
	FUNDACIÓN TRIBUNAL DE ARBITRAJE LABORAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA (CIF: G96347091)

	Dirección física
	C/ AMADEO DE SABOYA, Nº2 PLANTA BAJA - 46010 VALENCIA

	Correo electrónico
	fundaciontal@fundaciontal.org

	Teléfono
	961 922 444

	Finalidad en el tratamiento de sus datos

	Principal
	Gestión de usuarios de los procedimientos de conciliación-mediación y arbitraje laboral.

	Plazos de conservación
	Los datos se conservarán en virtud de la legislación aplicable en el derecho procesal.

	Legitimación en el tratamiento de sus datos

	Base legal
	- VI Acuerdo de Solución Autónoma de Conflictos Laborales de la Comunitat Valenciana de 12.09.2017 (DOGV Núm. 8166/09.11.2017).
- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
- Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

	Destinatarios de sus datos

	Cesionario(s)
	Administración Pública con competencia en la materia. Autoridad Laboral, Juzgados y Tribunales.
Encargados de tratamiento: personal técnico y administrativo interviniente en los procedimientos de conciliación-mediación y arbitraje, responsables de coordinación de mediadores y procedimientos en las organizaciones designantes y servicio de mantenimiento de IT.

	Ejercicio de derechos

	Acceso, rectificación, oposición, supresión, decisiones automatizadas, limitación, portabilidad
Plazo de respuesta: 1 mes
	Puede ejercer sus derechos a través del siguiente medio: 
Email a fundaciontal@fundaciontal.org, aportando documentación que acredite la identidad del solicitante (copia del anverso del Documento Nacional de Identidad, o equivalente)
En cualquier caso, puede solicitar la tutela de la Agencia Española de Protección de Datos a través de su página web
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